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Cmsmnünopla 3. de Febrero de 1767.
E han hecho algunas mutaciones en los principales em- < 

píeos de efte Imperio. El 19. del mes pasado fue el 
Boftangi Ba'chi al Arsenal, y habiendo llamado á f 
Tasun Mehemet, Capitán B ¡xa, y al Capitán del Puer
to , mandó le siguiesen al Serrallo. Aunque esta or
den, al parecer, anunciaba algún a<5to de severidad, 
solo fue desgraciado el Capitán del Puerto , dester

rándole á Famagousie en Chipre, y al Capitán Baxá se le dió el Go
bierno de Negroponto , quitándole la dignidad que tenia de Almirante.

El 22. del pasado se pren iió fuego en una casa cerca de la puerta 
del Gran Visir. Un viento INforte , muy violento , avivólas llamas de 
tal manera , que sin embargo de las prontas diligencias que se hicieron, 
quedaron reducidas á cenizas mas de 40; cas is. El incendio se habría 
comunicado al mismo Palacio del Gran Visir, si S. A., que animaba 
á los Trabajadores con su presencia, y liberalidades, no hubiese he
cho derribar las cárceles de la Puerta, que eran las mas expuestas á 
las llamas. El 30. del mismo mes, cerca de las 5. y media de la tarde, ; 
se sintió en esta Capital otro terremoto bastante vivo ; pero , como 
su movimiento fue horizontal, no ha ocasionado el menor daño. Una 
hora después se volvió á sentir el temblor, y siguieron otros poco con
siderables.

Mitau , 28. de Febrero de 1767.

EL Duque, nuestro Soberano, convocó ant_s de ayer una Dicta 
extraordinaria, señalando su abertura púa el id. de Marzo pró

jimo. Luego que los Principes herederos se despidieron de la Empe- 
¡vatriz de Rusia , partieron de Czarsko Zelo el 19. de este m:s , y lle
garon á esta Capital el Martes último.

Ayer



Aver pasaron por aqui dos Correos Rusos , que ván de Petersbur* 
go á Varsovla. Dos Regimientos de Granaderos , uno de Carabineros, 
otro dé Húsares y 600. Cosacos , están actualmente en marcha ázia Po- 
lonia. Uno de los dos Regimientos de Granaderos ha llegado-yá á las 
inmediaciones de Riga , debiendo dirigirse por la Curlandia.

Parsovia 4. de Marzo de 1767.

LAS frecuentes idas y venidas de Correos ocasionan repetidos Con
sejos , cuyas resultas son tan secretas , que nada llega á penetrar 

el público. Desde que el Conde de Rzezvuski volvió de Petcrsburgo ha 
tenido muchas conferencias con el Rey y con los principales Ministros 
de la Corte. Los Consejos son también bastante frecuentes , y no se duda 
sean sobre las Declaraciones de la Emperatriz de Rusia , tocantes á los 
Griegos y Protestantes , y especialmente sobre la nueva exposición de sus 
derechos. El Principe Repnin , Embaxador de la Emperatriz de Rusia, 
«e mantiene aqui, sin que se sepa el dia de su partida. El Prelado Vis- 
contil que acaba de ser Nuncio dei Papa en esta Corte , recoge y lee 
todos los papeles correspondientes á los Protestantes y Griegos * a fin de 
que por sus notas y observaciones se pueda imponer bien su Sucesos 
para hallarse en estado de favorecer y apoyar ios intereses de la Sama 
Sede.
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Stockolmo 3. de Marzo de 1767.

IA Junta nombrada por el Senado para fijar el precio de las mer- 
cadenas y comestibles de toda especie, se ha congregado yá tres 

▼ecjs. Dicese que sus primeras operaciones solo han servido pura hacer 
vér la dificultad, por no decir imposibilidad, de desempeñar el todo 
de sus miras. En efeéto , para conseguido , era necesario reconocer 
los libros y fadturas de los Mercaderes, lo que no se puede conci
liar fácilmente con la libertad que exige el Comercio , y con ei se
creto que cada Ciudadano de qua iquiera País , y con mayor razón , 
siendo de un Estado libre, tiene derecho de gaardir sobre sus ne
gocios y especulaciones particulares. Es , pues , verosímil que esta 
Junta económica limitará su trabajo y sus esfuerzos á hacer obser
var los reglamentos ordinarios de Policía en quanio al precio de los 
frutos del País de primera necesidad , como pan, cerveza , carnes y 
aguardiente.

Aunque y á se ha informado al Publico de la falsedad de las noticias 
que repetidas veces se han anunciado en las Gazetas estrangeras, asi sobre 
los reglamentos económicos de la última Dieta, como contra algunos 
de los Ministros y Vasallos del Rey , sin que no obstante esto, se abs
tengan de un atrevimiento tan reprehensible $ es preciso volver á decla

rar,
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rar , que todo qunnto se ha divulgado en este asunto es una pura ficción, 
y!por consecuencia debe compararse á los libelos mas infames. Tales son 
no solo los avisos puestos en las mismas Gazetas, hablando de ciertas per
sonas que allí se nombran , sin© también los que se han atrevido á publi
car la supuesta decadencia y ruina de las Fábricas del Reyno, diminución 
del crédito público , una próxima anticipada Dieta , transmigraciones de 
los habitantes , á causa del disgusto, ó de la necesidad de ir á buscar á los 
Países estrarigeros la subsistencia que les faltaba en el suyo &c. Pero lo 
que hace estos avisos todavia mas absurdos y temerarios , es , que parece 
haberse inventado con la única culpable mira de censurar ¿ infamarlos rer 
glamemos hechos en la última Dieta , y dár una idea falsa y maligna de la 
buena correspondencia , que según las leyes fundamentales del Gobierno 
subsiste y debe subsistir entre el Rey y los Estados del Reyno. En fin, 
quanto mas se acredita que estos avisos han sido inventados con designio 
premeditado , ó publicados después de falsas voces , tanto menos nece
sario se juzga el refutarlos formalmente. Baste haber insinuado el lugar 
en que se les debe considerar.

El Senado ha tenido por conveniente prohibir, baxo severas pe
nas , que se censuren las operaciones y conduéla del Gobierno , ofre
ciendo mil escudos de gratificación á qualquiera que pueda justificar 
haber oído mormurar dé la administración y supremas resoluciones de 
los Estados de la última Dieta.

P resburgo 19. de Febrero de 1767.
OS hielos del Danubio se quebrantaron todos el 14. de este mes

en menos de una hora. Parte de ellos se fue amontonando en 
las dos orillas del rio; y habiéndose detenido el resto en medio déla 
corriente á una legua de aquí, ha ocasionado una inundación, que 
llega hasta esta Ciudad.

Viena 7. ie Marzo de 1767.
L Principe dé Furstemberg r Consejero intimo a&ual del Empe
rador, y Comisario'plenipotenciario k la Cámara Imperial de

Wetzlar, prestó el primero del corriente, en esta calidad , el jura
mento acostumbrado en manos del Principe de , Vice* Can
ciller del Imperio. Este Ministro, que ha recibido yá sus Instruccio
nes , debe encaminarse prontamente á su destino.

La diferencia sobrevenida algunos meses ha entre el Eleétor de 
Baviera, y el Cabildo del Obispado de Ratisbopa, con motivo del 
Señorío de Donaustof, que se había embiado á la decisión del Conse
jo áulico del Imperio« se acaba de concluir amigablemente per el mis
mo Tribunal.

JLon-
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Londres 14. ie Marzo de 1767.

EL 3. del corriente se dió orden a la Compañía de las Indias de en
tregar á la Cámara de los Comunes un plan del número de Navios 

y Marineros, que ha empleado desde primero de Enero de 1766. hasta 
igual dia del año de 6j., y una razón de los Soldados alistados para 
el servicio de la Compañía, y embiados de la Gran Bretaña á sus Es
tablecimientos de las Indias Orientales desde primero de Enero de 
17Ó1. hasta el presente. El 4. se juntó la Cámara de los Comunes 
para tratar del Subsidio , y resolvió se hiciesen nuevas disposiciones 
para la paga y vestuario de la Milicia Nacional, y para su manu
tención , quando las circunstancias exijan que salga á campaña. 
El 6. se volvió á juntar la misma Cámara , y resolvió que los fon
dos necesarios para dicha paga y vestuario de la Milicia Nacional se 
tomasen del producto de la tasa impuesta sobre las tierras , y que se 
buscase la suma de un millón , y 8ooy. libras Esterlinas en vales de 
la Tesorería , los que deberán recogerse por medio de los Subsidios 
que se concedan para el servido del año próximo : Que se presente un 
Memorial al Rey , pidiéndole se digne comunicará la Cámara todas las 
proposiciones hechas de seis meses á esta parte á los Ministros de S.M* 
por los Diredores de la Compañía de las Indias ; y que para gobierno 
de la Cámara se impriman todas las memorias y cuentas que se la 
han presentado; con el privilegio concedido por el Rey Jorge L en 
el año trece de su EeynadOi El 9. se aprobaron todas estas resolu
ciones, mandando hacer los correspondientes aclos ; pero en vista de 
las representaciones de los Directores de la Compañía, se propuso re
vocar la orden dada para la impresión de los papeles , tocantes á los ne
gocios de esta Compañía, lo que ocasionó grandes disputas; y ál fin 
se acordó ¿pluralidad de 180. votos contra 147. que se dexase este 
punto para el siguiente dia. Por último se resolvió en la Sesión del 
ii. que se anulase esta orden en quanto á las cuentas y papeles de 
correspondencia de la Compañía con sus Empleados en la India ; pero 
que subsistiese por lo que mira á las copias del privilegio aétual y 
de los precedentes, como también á los tratados concluidos con los 

• JH&babs.
La diminución de un chelín por libra Esterlina sobre la tasa de 

las tierras, ha causado en el Reyno una satisfacción general. La No
bleza , el Clero , y Dueños de Tierras del Condado de Bucks han escrito 
gracias á sus Diputados en el Parlamento en los términos siguientes.

,,Nos el Corregidor, Gran Jurado , Nobles y Clero del Condado de 
^Bticks, congregados en Aylesbury á 3. de Marzo de 1767. , nos va-

„lé-
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„1émos de la oportuna ocasión que se presenta para dár sinceras gra
cejas á los Diputados de esta Provincia por el zelo y valor que em
plearon en libertarnos de una parte de la tasa de 4. chelines por ü- 
*,bra Esterliná, impuesta sobre las tierras, cuya carga excede á las 

fuerzas de la Provincia en el presente tiempo de escasez y calamidad. 
w Podemos lisongearnos que poruña parte la continuación de sus but
anos oficios , y por otra la prudencia y equidad del Parlamento, ha
brán adoptar el plan de una arreglada economía , y que á los fieles Va
sallos de S. M., dueños de tierras en este Reyno , no se les oprimirá 
„con un aumento de tasa inusitado en tiempo de paz , mayormente em
pleándose en gastos , que siempre han satisfecho las Colonias del Rey 
pn América, á cuya contribución, para su propria defensa , se han 
pegado sediciosamente , sin embargo de que para ello se las requirió 
pon un 3¿lo de la Legislación de la Gran Bretaña,„

Dias pasados hubo algunas altercaciones entre varios Miembros 
del Gobierno , que , al parecer, anunciaban alguna revolución en el Mi
nisterio ; pero no ha tenido efe&o hasta ahora, yen caso que la haya, 
no será tan considerable, como se había dicho.

Apenas empezó el Conde de Chatham á despachar los negocios, 
después de su indisposición, levantaron sus antagonistas el grito con
tra su conduela , desahogándose en expresiones bastante indecorosas; 
pero este Ministro , tan zeloso de la gloria de su Soberano , como ac
tivo por la felicidad y reputación de su Pátria , no hace caso de seme
jantes clamores , y solo piensa en efeétuar los acertádos proyectos que 
medita. .Dicese que tiene entremanos la imposición de una tasa de 
loop, libras Esterlinas sobre los Judíos domiciliados en la Gran Bre» 
taña ^ cuya repartición se hará del modo que mas convenga , á cargo 
de los mas opulentos de entre esta Nación , que han de ser fiadores 
de la paga de esta contribución annual. También se le atribuyen otras 
diversas idéas para aliviar al Pueblo de algunos impuestos gravosos, 
que principalmente recaen sobre el Artesano : p3ra facilitar las sumas 
necesarias al servicio del año sin mucho gravámen del Público; y para 
hacer que Jas Colonias de América se conformen con ciertos derechos 
equivalentes á los del papel sellado, concediéndolas privilegios venta
josos á su Comercio. El Conde de Shelbarne y el General Conzvay, Se
cretarios de Estado, entregaron antes de ayer de orden del Rey á la 
Cámara de los Cormines , varios papeles que últimamente se han re
cibido de America. El Corregidor, Regidores y Ciudadanos de Londres 
se encaminaron el mismo dia al Palacio de Lsicester, y presentaron

en
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en una exquisita caxa de oro el titulo de franquicia de esta Ciudad al, 
Duque dzCütnberland, que le admitió con demostraciones del mayor
aprecio.

Por varias Memorias últimamente publicadas sobre el aétual estado 
de nuestro Comercio con Portugal, resulta , que su balanza desde la 
última paz es todo lo mas de 20og. libras Esterlinas á nuestro favor.

Según las últimas Cartas , que se han recibido de la Bahía de Hon
duras , parece que ha habido una sublevación casi general entre ios 
Negros de lis Plantaciones del Nuevo Rio; pero que se atajaron con 
tiempo las consecuencias, habiéndose arresrado á ios principales ca
bezas de la conjuración, sentenciándoles á horca.

Escriben del Senegal, que este Verano se despacharán Caravanas, 
que deben penetrar hasta algunos centenares de millas en lo interior del 
País en busca de ciertas minas de oro que hay en él , según relación de 
muchos Negros , y cuyo beneficio sería muy fácil y ventajoso.

Versátiles 20. de Marzo de 1767.

EL dia 17. de este mes tomó la Corte luto de seis meses por muer
te de la Señora Delfina , cuyo cadáver permanecerá expuesto has

ta mañana , que se le debe transportar á la Iglesia Metropolitana de 
Sem, donde esta Princesa dexó ordenado su entierro. Habiendo S. A. 
manifestado deseo de que se depositase su corazón en la Real Abadía 
de S. Dionysio, se praélicó asi el 18. con las formalidades acostum
bradas : habiendo nombrado S. M. á Ja Condesa de la Marche para que 
acompañase el corazón á S. Dionysio.

París 23. de Marzo de 1767.

POR Carta particular de la Martinica , con fecha de 22. de Diciem
bre último, se sabe, que el General y el Intendente de aquella 

Isla han dirigido á las diferentes Plazas de Comercio de Francia una 
Carra circular, adviniéndolas que desde principio del próximo mes de 
Abril en adelante se prohibía la introdücion de harina Inglesa en los Puer
tos de la Isla ; previniendo al mismo tiempo , que los Armadores Fran
ceses deberán reglar su conduéla pór esta disposición y continuar sus 
operaciones como hasta aqui, con la confianza que les .debe inspirar 
«1 zelo y atención que tienen los referidos Gobernador é Intendente 
-por tos intereses del Comercio de Francia,

- Jacob ¿U Vignau murió algunos dias há en su Estado de Bizanos en 
BeOrn,i los ioó. años de su edad. Asistió á la Asamblea general délos 
Estados de la Provincia , que se tubo en Pau por el mes de Abril 
proxim® pasado. A los 102. años todavía se exercitaba en la caza, y

has-
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basta el último instante de su vida conservó su sano juicio y buen 
humor.

Genova <zi.de Marzo de 1767.

IAS últimas Cartas de Liorna refieren , que nuestros cinco Pingues 
j y siete Falúas , que pasaron á Ivicer el Sitio de la Isla deCapra- 
ya , se vieron en la precisión de retirarse por un recio temporal, los 

primeros al Puerto de Liorna y las segundas á la Isla del Elba ; pero 
que habiéndose mejorado el tiempo , se hicieron á la vela para conti
nuar el bJoquéo de Capraya. Las tres Galeras aun permanecen en 
Puerto - Especie.

Madrid y. de Abril de xj6y.

EL Martes de la semana antecedente se celebró con Gala en el 
Peal Sitio del Pardo el feliz cumpleaños de la Rey na de Portugal. 

En el Regimiento de Guardias de Infantería Española , han sido pro-> 
movidos á segundos Tenientes de Fusileros el Alférez de Granaderos 
27. Pedro Monroy , y el de Fusileros 27. Juan Joseph Alcalá.

Asimismo han sido promovidos á Capitanes de Fusileros en el de 
Guardias de Infantería Jalona , el primer Ayudante mayor 27. Luis La- 
borde , y el primer Teniente de Granaderos 27. Alberto Fremicourt: á pri
mer Ayudante mayor, el segundo Ayudante 27.Carlos la Chaussee : á pri
mer Teniente de Granaderos , el de Fusileros D. Bernardo iVangerzven\ 
y á segundos Tenientes de Fusileros , el Alférez de Granaderos 27. Joseph 
Crayzvinckel, y los de Fusileros 27. Francisco de Brias , y el Barón de 
Petres.

El Regimiento de Milicias de Truxillo lo ha conferido el Rey á 27.Jo
seph de Quiñones ; y asimismo ha provisto los nuevos que se levantan en 
fuerza del último Reglamento de estos Cuerpos, en la forma siguiente: El 
de Pía senda , á 27. Miguel de Vargas Carvajal: E! de Segovia, al Conde 
de Mansilla : El de Ciudad - Real, á D. Luis Trevíño Carvajal: El de 
Toledo, á 27. Antonio Ortiz de Zarate : El de Va liado lid, ai Marqués de 
Olías: El de Avila , á 27. Julián de Tejada : Ei de Lorca , á O. Joseph Ro- 
cafuí y Puxmarin : El de Cuenca, á 27. Julián de Guzmán ; y el de Sala
manca , á 27. Francisco Nieto Bootello.

También ha conferido S. M. en el Regimiento de Infantería de León 
Compañía de Granaderos , al Capitán 27. Antonio de Llanes ; y de Fusile
ros, al Teniente de Granaderos 27. Bartholome Martin\y Compañías en el 
de Infantería de Toledo , America , y Suizo de Buch, ai Capitán agregado 
27. Alvaro Manuel Quindós, y Tenientes 27. Fausto Acedo , y 27. Loren
zo Amo¿d Obrisu . ...

Igual-
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Igualmente ha conferido S.M. e! Gobierno del Cas til.-6 de la Plaza de 
Tortos a, a D. Juan Francisco de Mar ton , primer Teniente de! Regimien
to d,e Guardias cíe. Infantería IFalona.

Ei Rey ha .nombrado al Doó'tor D. Antonio Macaruila. p’ta una Ca- 
nongia de ja Real Iglesia Colegial de S. Ildefonso : Para una Radon de la 
Igl-s^uCatedra.ide Guadix, á D. Francisco López del Castillo \ y. para 
una Capellanía, fundada en la Iglesia Catedral de Osma, con la advocación 
de 5. Banhelóme 7 á D- Vicente de la Torre.

Pragmática Sanción de S. M. en fuerza de Ley para ^/Esuefu- 
ihjento de estos Reynos a los Regulares de la Compañía , ocupación de sur 
Temporalidades , y prohibición de su restablecimiento en tiempo alguno, 
con las demás precauciones que expresa ; se hallará donde esta Gazeta. ■ 
, ,, Y el Mercurio Histórico y Político del mes de Febrero de este año 

de 1767. , se hallará en la misma «asa el Viernes ; y en Cádiz 1 en la 
Librería de Salvador Sánchez, junto al Conven to de S. Agustín.

Ha salido el tomo o&avo del Estado Sagrado , Chronologico, Genea
lógico y Universal del Mundo, desde su Creación, hasta los presentes Si
glos. Se hallará en la Librería de Castillo, frente las Gradas de S. Felipe, 
Papel nuevo : Puerta franca para el Cielo , y desahogo de Pecadores pu
silánimes y atribulados, que anima las almas para ensanchar las condena 
cías, quitar escrúpulos, desterrar vanos temores, y confiar en la Divina Mi
sericordia. Se hallará en la Imprenta de Manuel Martin, calle de la Cruz 
Cencionum de tempore , auélore P. Fr. Ludovico Grana tensi, Sac. Theol. 
Prof. Monaco Dominicano, 1. 3. & 3. nunc demum vaiiorum exem- 
plarium collatione ab innumeris ,quibus scatebant, menJis repurgati, 
arque indicibus locupíetati. Otro: Arte y Compendio del Canto llano , 
brevísimo «n su inteligencia para los que quieran aprender con facili
dad, con algunas Misas y entonaciones de Psalmos para la práólica: 
su autor el H. P. Fr. Pedro de Villasagra , Moñge Gerónimo , y Maes
tro de Capilla del Real Monasterio de S. Gerónimo de Madrid. Se 
hallarán en casa de Andrés de Sotos, mas abaxo de la Portería de 
S. Martin.

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

Jtn casa d* D. Francisco Manuel de Mena, calle de las Carretas•


